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INTRODUCCION 
 

El Código Notarial nos permite entender con mayor claridad cuál es la forma correcta de 

actuar en nuestra profesión, nos proporciona una guía de ruta complementaria a las normas y 

legislación ya existentes, así de esta manera nos indica en muchos de sus artículos los pasos a seguir 

en diferentes situaciones que se presentan día a día.  En su primer artículo, el citado cuerpo de 

normas nos relata el espíritu de la función de todo Notario Público, dice que nuestro trabajo es la 

función pública ejercida de manera privada. El Notario debe dar fe de la existencia de los hechos 

que ocurren ante él, además debe asesorar a las partes, sin importar que parte lo haya contratado, 

sobre la correcta formación legal de su voluntad en cualquiera de los actos o contratos jurídicos en 

que se le solicite su intervención profesional. 

Se puede definir al Notario Público, como el profesional en Derecho, especialista en 

derecho Notarial y Registral, debidamente habilitado para ejercer la función notarial. El Notario 

debe de conocer y permearse de todos los campos del derecho, dígase derecho de familia, derecho 

civil, derecho laboral, derecho administrativo, entre otros, pues su trabajo así lo exige. Debe de 

confeccionar continuamente escrituras que son el instrumento original con el cual él hace constar 

uno o más actos jurídicos tales como; escrituras, contratos, convenios, testamentos, declaraciones 

unilaterales de voluntad, entre otros, la función ejercida por el notario consiste en interpretar las 

declaraciones o manifestaciones de quienes comparecen ante él, plasmando en un documento 

hechos que se refieren a los actos y contratos antes mencionados con veracidad, dignos de la 

investidura que el Estado le otorga al Notario. 

 

Descripción del caso 

 

El caso para analizar y resolver es un divorcio por mutuo acuerdo, entre una pareja de 

esposos con 15 años de matrimonio, tres hijos, dos de ellos menores de edad cursando la primaria 

y uno mayor de edad con síndrome de Down.  Dicha pareja está compuesta por Andrés Pérez 

Cascante, de profesión Ingeniero y Andrea María Calderón Bermúdez, de profesión contadora 

pública, ambos casados en primeras nupcias y con la misma dirección, vecinos de San José, San 
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Pedro de Montes de Oca.  Se presentan a la notaria e indican su deseo de divorciarse por mutuo 

consentimiento y dicen desconocer que bienes entran como gananciales y en general desconocen 

el trámite a seguir en el caso de divorcio.  

Los bienes de la pareja están conformados de la siguiente manera: dos terrenos ubicados en 

Alajuela centro, cada uno con una casa construida, un apartamento en la ciudad de Nueva York, 

U.S.A, valorado en $65.000 dólares. Dos automóviles 4x4 marca BMW, años 2015 y 2016, el 

primero a nombre de Andrea y el segundo a nombre de Andrés. Dos locales comerciales en San 

José, uno es un bar y el otro una tienda de ropa. Diez acciones de la Sociedad La Piedra Volcánica 

S.A, donde son socios mayoritarios pues cada uno cuenta con 5 acciones de las 12 que conforman 

la misma. Es importante decir que esta sociedad posee patrimonio propio valorado en 100 millones 

de colones, así como que esta sociedad no tiene libros y debe los impuestos. Todos los anteriores 

bienes fueron adquiridos durante el matrimonio, salvo, uno de los terrenos ubicado en Alajuela que 

fue adquirido por donación, pero la casa ahí construida se hizo con el aporte de ambos conyugues. 

 

Propósitos del análisis del caso 

 

Como Notario Público, se debe atender a los usuarios y proporcionarle la mejor solución 

posible al planteamiento de sus inquietudes y necesidades, cualquiera que esta sea, claro está, 

dentro del marco de la ley.  

Después de haber escuchado detenidamente a los clientes, anotado todas sus dudas e 

inquietudes, y teniendo claro que ambos desconocen el trámite a seguir en un divorcio por mutuo 

consentimiento, así como también desconocen que bienes entran dentro de los gananciales, se 

procede entonces al análisis del caso, con el mayor de los cuidados, para poder brindar a los 

usuarios, posibles soluciones y pasos a seguir, que sean del agrado de las partes, respetando en todo 

momento su voluntad. 

El propósito principal del notario como garante y contralor de legalidad, en un divorcio por 

mutuo consentimiento, será efectuar un convenio en donde se respete la voluntad de los 

comparecientes, cumpliendo en todo momento con lo establecido en nuestra legislación. Sin 
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embargo y dando respuesta al caso en particular, una de mis funciones será proteger los intereses 

de mis clientes, con equidad, ética, justicia, desinterés honorabilidad, por lo que se van a hacer  

recomendaciones a los usuarios, de posibles formas de economizar en gastos legales y tributarios 

innecesarios, como podría ser el pago de impuestos de traspasos de bienes muebles e inmuebles, 

como es el caso de Andrés y Andrea y honorarios profesionales aún más elevados, pues si existe 

voluntad expresa y mutuo acuerdo entre las partes, se puede llegar a acuerdos que facilite la división 

de bienes. 

 

Estrategia para la resolución del caso 

 

El objetivo general de Andrés y Andrea es alcanzar el divorcio por mutuo consentimiento 

y que se les solucione de la mejor manera posible el caso que ellos, nos presentan. Se les explica 

que la legislación costarricense proporciona la normativa necesaria para dilucidar el divorcio por 

mutuo consentimiento cuando las partes se ponen de acuerdo para ello. Además, se les explica que, 

de todas las posibles formas de divorcio, la del mutuo acuerdo es la que mayormente facilita la 

disolución del vínculo matrimonial. De esta forma, la meta a alcanzar es poder plantearles a los 

usuarios las recomendaciones, para que estos puedan solucionar sus diferencias y continuar con 

sus vidas, encontrando así la mejor solución a un problema. Una vez que ambas partes llegan a 

alcanzar los diferentes acuerdos que deben estar presentes en el convenio de divorcio por mutuo 

consentimiento e indican cuál es su voluntad, se elabora el instrumento notarial necesario, para la 

constitución del divorcio, confeccionando la escritura de acuerdo con la normativa que existe, 

dentro del marco jurídico costarricense. 
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MARCO NORMATIVO 

 

A continuación, se mencionan las normas jurídicas relacionadas con el tema de esta 

investigación, que el Notario está en la obligación de conocer, para darle el debido fundamento 

jurídico a los instrumentos que debe confeccionar. 

 

Constitución Política 

 

La Constitución política, nos habla en su artículo 52 del matrimonio y nos indica que este 

es la base esencial de la familia. Así mismo nos dice que en el matrimonio debe haber igualdad de 

derechos para ambos conyugues, y esto se puede ver plasmado en un convenio de divorcio por 

mutuo consentimiento, pues el espíritu de este es el derecho a la participación por igual en la 

repartición de los bienes gananciales. 

 

Código de Familia 

 

El Código de familia indica en el artículo 41 como se debe proceder al momento de 

disolverse el matrimonio con respecto a los bienes gananciales, dice que cada cónyuge adquiere el 

derecho de participar en la mitad del valor neto de los bienes del otro. 

Además, nos da una lista de los bienes que no son gananciales y sobre los cuales no existe 

el derecho de participación, tales como: 

 

• Los introducidos al matrimonio, o adquiridos durante él, por título gratuito o por causa 

aleatoria 

• Los comprados con valores propios de uno de los cónyuges, destinados a ello en las 

capitulaciones matrimoniales 

• Aquellos cuya causa o título de adquisición precedió al matrimonio 
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• Los muebles o inmuebles, que fueron subrogados a otros propios de alguno de los 

cónyuges; y 

• Los adquiridos durante la separación de hecho de los cónyuges. 

 

Los motivos para decretar el divorcio se encuentran en el artículo 48y en el Inciso 7 de este 

mismo artículo, se indica el procedimiento para realizarlo, cuando este se da por el mutuo 

consentimiento de los cónyuges. 

 

Los pasos a seguir para realizar un convenio de divorcio o separación, entre cónyuges y 

convivientes, están estipulados en el artículo 60.  La solicitud de divorcio o separación judicial se 

presenta al Tribunal por convenio firmado en escritura pública por ambos cónyuges, en este 

documento se debe mencionar lo siguiente: 

 

• El establecimiento del derecho o no de obligación alimentaria entre los cónyuges y el monto 

en que se obligan. 

• La distribución de la propiedad de los bienes gananciales habidos en el patrimonio de los 

cónyuges. 

 

En el artículo 60, inciso c) explica que, en caso de tener hijos menores, se deben seguir las 

disposiciones establecidas en el artículo 152 del Código de familia. 

 

Es de relevante importancia hacer notar que el convenio no podrá surtir efecto para su 

homologación, si no es presentado ante el despacho judicial, antes de los tres meses posteriores a 

su celebración notarial. 

 

Si el convenio es procedente y no perjudica los derechos de los hijos y las hijas menores, 

se aprobará por el Tribunal en resolución fundamentada en un plazo de quince días hábiles. El 

Tribunal podrá pedir que se complete o aclare el convenio presentado, si es omiso o confuso en los 

puntos señalados en este mismo artículo 60, de previo a su aprobación. 
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En caso de divorcio por mutuo consentimiento, el artículo 152 nos dice que los conyugues 

con hijos menores de edad deben acordar o en su defecto el tribunal, lo correspondiente a los 

siguientes puntos: 

 

• La custodia de los hijos menores.  

• Lo correspondiente a la alimentación, guarda, crianza, educación de los hijos. 

• El régimen de interrelación familiar, incluyendo el derecho de las personas menores de edad 

a mantener contacto, visitas y comunicación con sus padres o madres que no cohabiten con 

ellos. 

 

El código de familia indica en el artículo 169 quienes tienen deber de alimentos: 

 

• Los cónyuges entre sí. 

• Los padres a sus hijos menores o incapaces y los hijos a sus padres. 

• Los hermanos a los hermanos menores o a los que presenten una discapacidad que les 

impida valerse por sí mismos 

• Los abuelos a los nietos menores y a los que, por una discapacidad, no puedan valerse por 

sí mismos. 

• Los nietos y bisnietos, a los abuelos y bisabuelos en las mismas condiciones indicadas en 

este inciso. 

 

Recibir los alimentos es un derecho y se encuentra legalmente establecido en las leyes de 

la República; como la misma Constitución Política, Código de Familia y Tratados Internacionales. 

Estos comprenden sustento, habitación, vestido, medicina, educación, recreación, entre otros. 

 

Una de las partes más importantes en la redacción del divorcio por mutuo consentimiento 

es la fijación de las obligaciones alimentarias, fijación de la representación de los menores de edad 

y homologación de convenios; esto se encuentra en los artículos 9, 10 y 61 de la Ley de Pensiones 

Alimentarias. 
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Código Civil 

 

De acuerdo con el artículo 272, ningún propietario está obligado a permanecer en 

comunidad con su condueño, y puede en cualquier momento, exigir la división, esto salvo: 

 

• En los casos de sociedades mercantiles, en los cuales se observará lo que la ley especial 

disponga. 

• Si la cosa o el derecho fuere por su naturaleza absolutamente indivisible. 

• En los casos de la Ley de Propiedad Horizontal, los cuales se regirán por lo que ella dispone. 

• Cuando, tratándose de inmuebles su fraccionamiento contraviene las normas del 

urbanismo. 

• Cuando se trate del Régimen Especial de Vivienda de Interés Social. 

 

Código Procesal Civil 

El divorcio por mutuo acuerdo es una actividad judicial no contenciosa, por lo que el 

Artículo 819, en su inciso 3 se refiere a este tema.  

Los Requisitos para el Divorcio y separación por mutuo consentimiento los encontramos 

en el Artículo 839, se deben presentar al juzgado un convenio de los cónyuges, en escritura pública, 

sobre los siguientes puntos: 

 

• A quién le corresponde la guarda, la crianza y la educación de los hijos menores. 

• Cuál de los dos cónyuges asume la obligación de alimentar a los hijos, o la proporción en 

la que se obligan ambos. 

• El monto de la pensión que deba pagar un cónyuge al otro, si en ello conviene. 

• Y la propiedad sobre los bienes de ambos cónyuges. 

 

El juzgado podrá pedir que se complete o aclare el convenio, en caso de dejar por fuera 

algunos de los puntos anteriores, que son indispensables en dicha escritura.  Igualmente, junto con 
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dicho convenio deberán presentarse como referencias las certificaciones de matrimonio y de 

nacimiento de los hijos menores. 

La solicitud de la sentencia del divorcio se encuentra en el artículo 840, esta puede ser hecha 

por ambos cónyuges o por uno solo de ellos. Si la hace uno solo, se dará audiencia por tres días al 

otro, para que se manifieste. 

El Patronato Nacional de la Infancia podrá oponerse a la aprobación del convenio de 

divorcio, respecto a los hijos menores y esto se ve en el artículo 841,propondrá las modificaciones 

que estime necesaria, las cuales el juzgado hará del conocimiento de los cónyuges.  Por su parte, 

la oposición de los cónyuges se menciona en el artículo 842, pero esta sólo se le dará curso cuando 

se funde en vicios del consentimiento en el convenio previamente celebrado. El desistimiento sólo 

procederá cuando lo hagan ambos cónyuges de común acuerdo, según el artículo 843. 

 

La Sentencia se encuentra regulada el artículo 844, esto si no hubiere oposición, el juzgado 

aprobará el convenio y decretará la disolución del vínculo matrimonial. El artículo 845 por su parte, 

nos india que la sentencia tendrá los recursos de apelación y de casación y eficacia de cosa juzgada 

material y no producirá cosa juzgada el pronunciamiento sobre alimentos, patria potestad, la 

guarda, la crianza y la educación de los hijos. La Ejecutoria de sentencia que aprueba el convenio 

y decreta el divorcio lo norma el artículo 846, una vez firme se comunica a los registros que 

corresponde por medio de ejecutoria. 

 

Código Notarial 

 

El Notario, como contralor de legalidad y por su investidura le compete, de acuerdo al 

artículo 34, la siguiente lista de funciones: 

• Recibir, interpretar y adecuar al ordenamiento jurídico las manifestaciones de 
voluntad de quienes lo requieran, en cumplimiento de disposiciones legales, 
estipulaciones contractuales o por otra causa lícita, para documentar, de forma 
fehaciente, hechos, actos o negocios jurídicos. 
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• Informar a los interesados del valor y la trascendencia legales de las renuncias que 
hagan, así como de los gravámenes legales por impuestos o contribuciones que 
afecten los bienes referidos en el acto o contrato. 

• Afirmar hechos que ocurran en su presencia y comprobarlos dándoles carácter de 
auténticos. 

• Confeccionar los documentos correspondientes a su actuación. 
• Entablar y sostener, con facultades suficientes, las acciones, las gestiones o los 

recursos autorizados por la ley o los reglamentos, respecto de los documentos que 
haya autorizado. 

• Asesorar jurídica y notarialmente. 
• Realizar los estudios registrales. 
• Efectuar las diligencias concernientes a la inscripción de los documentos 

autorizados por él. 
• Autenticar firmas o huellas digitales. 
• Expedir certificaciones. 
• Realizar las diligencias que le encomienden autoridades judiciales o 

administrativas, de acuerdo con la ley. 
• Tramitar los asuntos a que se refiere el título VI de este Código. 
• Realizar subastas públicas y hacer constar su resultado en todos los procesos de 

ejecución extrajudicial sobre bienes muebles sobre los cuales se haya constituido 
una garantía mobiliaria de conformidad con el procedimiento establecido en la ley. 
Además, podrá realizar subastas públicas y hacer constar su resultado en los casos 
de ejecución extrajudicial de prendas sobre vehículos en aquellos procesos de 
ejecución extrajudicial pactados de acuerdo con las reglas establecidas para dichas 
ejecuciones conforme a la ley. 

• Ejecutar cualesquiera otras funciones que le asigne la ley. 
 

Lineamientos deontológicos del Notariado Costarricense 

Consejo Superior Notarial. 

El Estado le otorgó al notario un ministerio de confianza pública que debe corresponder en 

beneficio de la sociedad, contribuyendo a la paz social.  De esta manera, el correcto ejercicio del 

notariado es fundamental para la seguridad jurídica del país y de su correcto desarrollo económico. 

El notario siempre debe buscar la mejor solución jurídica para expresar la correcta 

interpretación de la voluntad de los comparecientes. 

 



12 
 

Lineamientos Generales para la prestación y control del Ejercicio y Servicio Notarial 

 

Dirección Nacional de Notariado 

La actividad no contenciosa, la regula el artículo 17 y dice que las actuaciones notariales 

respecto de la competencia en actividad judicial no contenciosa tendrán igual valor que las 

practicadas por los funcionarios judiciales competentes, por lo cual, el notario deberá actuar 

conforme a los valores propios de la actividad jurisdiccional. 

El concepto del Servicio Público Notarial lo regula el artículo 18, este se origina por 

rogación de los usuarios y representa una acción de asesoría que el notario público debe brindar al 

usuario con la correcta formación y expresión legal de su voluntad. El fin último es legitimar y 

autenticar actos y contratos que el estado reconoce como ciertos, pues está autorizado por la 

Dirección Nacional de Notariado. 

El servicio notarial está autorizado para brindar diferentes servicios y esto está regulado en 

el artículo 22, a saber: 

• Asesoría jurídico-notarial. 

• Estudios de registro. 

• Confección, autorización de instrumentos públicos e inscripción cuando el acto o contrato 

así lo determine. 

• Autenticación de firmas y huellas digitales. 

• Expedición de certificaciones notariales. 

• Tramitación de los asuntos de la competencia judicial no contenciosa. 

• Traducción notarial. 

• Cualquier otra labor que le asigne la ley 
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Principios Deontológicos del Notariado Costarricense 

 El profesional en Derecho Notarial y Registral, al ser garante de la legalidad debe seguir 

con apego y con el mayor de los cuidados la lista de principios que a continuación se detallan. 

Principios Universales 

• Probidad y Honestidad, es el profesional recto, íntegro, honrado y probo 

• Ciencia y Conciencia, son los principios éticos que debe guardar el notario en su práctica 

profesional 

Principios Específicos 

• Veracidad, el notario debe expresar en los instrumentos públicos la verdad. 

• Contralor de Legalidad, el notario sólo debe autorizar actos o contratos conforme al 

ordenamiento jurídico. 

• Imparcialidad, el notario debe actuar con imparcialidad respecto a todas las partes. 

• Desinterés, el notario debe carecer de interés patrimonial o de cualquier otra índole en los 

negocios en que interviene.  

• Responsabilidades, el notario está sometido a responsabilidades disciplinarias, civiles, 

penales y fiscales, conforme a las leyes de la República.  

• Inderogabilidad de las responsabilidades, las funciones y las responsabilidades del notario 

son personalísimas e intransferibles.  

• Asesoría, el notario tiene el deber de asesorar en forma objetiva, imparcial y transparente 

• Deber de corrección, el notario debe actuar de acuerdo con el ordenamiento jurídico y las 

normas deontológicas.  

• Dignidad, el notario debe tener respeto por él y los demás, en el ejercicio profesional.  

• Decoro, la actuación del notario debe ser mesurada, discreta y honorable.  

• Deber de obediencia, el notariado es una profesión liberal, pero debe ejercerse bajo los 

lineamientos del Consejo Superior Notarial y el Estado Costarricense. 

• Deber de información, el notario debe mantener sus datos actualizados para facilitar su 

ubicación, notificación.  

• Rogación y abstención, el notario está obligado a prestar el servicio requerido, salvo que 

deba abstenerse por causa justa, moral o legal.  
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• Información: el notario debe informar a las partes sobre la naturaleza, costo y efectos de los 

actos que realizan. 

• Secreto profesional, el notario público debe mantener en su fuero interno, todas las 

confidencias e informaciones extra protocolares, con las excepciones de ley. 

 

Ley para la Promoción de la Autonomía personal de las personas con discapacidad, Ley 

N°9379 

El objetivo de esta ley es asegurar a las personas con discapacidad, el ejercicio pleno y en 

igualdad de condiciones y el derecho a su autonomía personal, según su artículo 1. Este objetivo 

se logra estableciendo la figura del garante de igualdad jurídica.  

Todas las personas con discapacidad gozan plenamente de igualdad jurídica que implica lo 

siguiente según el artículo 5:  

• El reconocimiento a su personalidad y capacidad jurídica para actuar.  

• Titularidad y el legítimo ejercicio de sus derechos y atención de sus intereses.  

• El ejercicio de la patria potestad, la cual no podrá perderse por razones basadas meramente 

en la condición de discapacidad de la persona.  

La persona garante de la igualdad jurídica tendrá, para con la persona con discapacidad estas 

obligaciones, de acuerdo al artículo 11 de la presente ley: 

• No actuar, sin considerar los derechos y capacidad de la persona con discapacidad.  

• Apoyarla para la protección y la promoción de sus derechos, especialmente el derecho de 

contraer matrimonio, tener acceso a información y educación. 

• Asistirla en la toma de decisiones en lo legal, financiero y patrimonial. 

• Garantizar que la persona con discapacidad acceso a información sobre sus derechos 

sexuales y reproductivos. 

• Respetar derechos, habilidades y capacidades de la persona con discapacidad.  

• Brindar apoyo a la persona con discapacidad en el ejercicio de su maternidad. 

• No ejercer ningún tipo de presión, violencia indebida en la toma de decisiones.   
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• No permitir que la persona con discapacidad sea sometida a tortura o tratos crueles. 

• Proteger la privacidad de la información personal, legal, financiera. 

 

Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 

 

Las personas con discapacidad están protegidas por el artículo 1 de la Convención sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad.   En el caso en estudio, divorcio por mutuo 

consentimiento, uno de los hijos de la pareja es mayor de edad, con18 años y tiene Síndrome de 

Down, por lo que se considera necesario incluir en la normativa del presente trabajo, la mención 

de esta convención, ratificada por nuestro país. 

 

 El propósito de la Convención es promover, proteger y asegurar el goce pleno y en 

condiciones de igualdad de todas las personas con discapacidad, y promover el respeto de su 

dignidad. Las personas con discapacidad incluyen a aquellas que tengan deficiencias físicas, 

mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo. 

 

Ley Pensiones Alimentarias 

 

 Esta ley regula todo lo concerniente a la prestación alimentaria dentro las relaciones 

familiares, así como sus procedimientos para aplicarla e interpretarla.  El articulo 9 habla sobre las 

obligaciones alimentarias derivadas del convenio del mutuo acuerdo homologadas por un juez, 

tiene los mismos efectos de la sentencia ejecutoria y son susceptibles a variaciones en cuanto a su 

existencia y monto de acuerdo con la ley. 

La representación de menores e inhábiles se encuentra normado en el Articulo 10 y dice 

que tendrán personería para demandar alimentos en favor de menores sus representantes legales.  

Mientras tanto, el articulo 61 indica que el juez de la Republica podrá homologar obligatoriamente 

los convenios a que hace referencia el Articulo 9, cuando ambas partes lo soliciten y no perjudique 

el interés de los menores. 
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ANALISIS JURIDICO Y ARGUMENTACION 

 

Análisis del Caso 

 

El señor Andrés Pérez Cascante y la señora Andrea María Calderón Bermúdez, vistan la 

oficina notarial del Licenciado Rafael Cubillo Cordero, le solicitan una cita y una vez en la oficina, 

le revelan al notario el motivo de su vista, le indican que actualmente son conyugues pero que 

desean divorciarse por mutuo consentimiento, sin embargo, desconocen por completo el trámite a 

seguir, así como que bienes de los que actualmente poseen entran como gananciales.  

Después de escuchar con atención, la introducción del relato de la pareja, el Notario les 

solicita sus cédulas de identidad, para así poder constatarlas y hacer el respectivo estudio de estas, 

les pregunta cuantos años llevan de casados y si tienen hijos, cuántos son menores de edad y 

cuantos mayores de edad si los hay.  Ellos le contestan que llevan 15 años de matrimonio y que 

procrearon tres hijos, los menores de 7 y 9 años respectivamente, en edad escolar y uno mayor de 

edad, de 18 años, con síndrome de Down.  

 Continuando con la entrevista que debe hacer todo notario a sus clientes, les pregunta a 

ambos, a que se dedican o bien cuál es su profesión, el señor Andrés le contesta que él es Ingeniero 

y la señora Andrea le indica al notario, que ella es Contadora Publica, de tal manera que ambos son 

profesionales. 

Posteriormente el notario les indica que deben hacer una lista de todos los bienes adquiridos 

dentro del vínculo matrimonial, conocidos como bienes gananciales y también les consulta si existe 

algún bien adquirido a título no oneroso, como por ejemplo, alguna donación.  Inmediatamente la 

pareja procede a levantar la lista de bienes dentro de los cuales, dicen tener bienes Muebles e 

Inmuebles y se los describen al Notario de la siguiente manera:  

Un lote con casa en la Provincia de Alajuela a nombre del señor Andrés Pérez Cascante, 

este lote fue adquirido por medio de una donación hecha al señor Pérez Cascante y luego dentro 

del vínculo matrimonial ahí se construyó una casa  



17 
 

Un lote con casa también ubicado también en la Provincia de Alajuela a nombre de la señora 

Andrea María Calderón Bermúdez, este fue adquirido en conjunto durante el vínculo matrimonial. 

Cuenta con dos Automóviles marca BMW, años 2015 y 2016 uno a nombre de Andrea y 

otro a nombre Andrés, igualmente adquiridos dentro del vínculo matrimonial.  

La pareja continúa diciéndole al notario; que también poseen 2 locales comerciales en San 

José, uno es un Bar a nombre del señor Pérez Cascante y el otro es una Tienda de ropa a nombre 

de la señora Calderón Bermúdez. 

Después de describir lo anterior, la pareja hace una pausa y se refieren a un par de bienes 

más, que poseen pero que les confunde su posesión y estado actual, aún más que los anteriores. 

Dicen que tienen: 

Un Apartamento en la ciudad de Nueva York, U.S.A, a nombre de Andrés Pérez Cascante 

con un valor estimado de $65.000 dólares americanos, adquirido durante el vínculo matrimonial 

con Andrea María Calderón Bermúdez. 

Además, poseen parte de una sociedad anónima de nombre, La Piedra Volcánica S.A con 

un patrimonio propio valorado en 100 millones de colones, de la misma son dueños de 10 acciones 

de las 12 que componen la sociedad. Andrés Pérez cuenta con 5 acciones a su nombre y Andrea 

Calderón, también cuenta con 5 acciones a su nombre. Le indican al Notario que actualmente la 

Sociedad no tiene libros y debe los impuestos. 

Con esto termina la descripción de su caso y ambos; Andrés y Andrea, esperan con atención 

el consejo y recomendación, del profesional.  

El Notario procede a proporcionarle la información a las partes sobre la naturaleza, costo y 

efectos de los actos que pretenden realizar. Serán evacuadas todas las dudas que tanto Andrés y 

Andrea tienen, desde el inicio de la conversación y durante el relato de los hechos. Al final de la 

exposición del notario, los usuarios serán consientes e informados del proceso que están a punto 

de enfrentar y dar inicio.  

El Licenciado les explica que en el artículo 48 del código de familia en su inciso 7, dice que 

una de las causales para decretar un divorcio, es el mutuo consentimiento, por lo tanto, y ya que 
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ellos le expresan que ese es su deseo, se procede con el inicio del respectivo proceso judicial no 

contencioso. 

Se les explica que se debe presentar ante los tribunales de justicia un convenio de divorcio 

por mutuo consentimiento en escritura pública, en la forma que detalla el código de familia en el 

artículo 60, el mismo deberá ir firmado por los dos rogantes o comparecientes, en este caso Andrés 

y Andrea. La escritura debe hacer mención del establecimiento del derecho o no de la obligación 

alimentaria entre los cónyuges, así como el monto solicitado si fuera el caso.  

Con respecto al monto de la pensión que debe pagar un conyugue al otro, ambos 

comparecientes indican que al ser profesionales y tener ambos suficientes respaldos económicos 

derivados de sus respectivos trabajos y ahorros, ninguno de los dos necesita una pensión 

alimentaria, del otro. 

 Siguiendo lo establecido en el artículo 839 del código procesal civil, que indica los 

requisitos que se deben presentar al juzgado dentro del convenio de divorcio por mutuo acuerdo, 

tal y como es el caso del señor Pérez y la señora Calderón. Entonces se les realizan las siguientes 

preguntas, según el orden establecido por el cuerpo normativo.  

 ¿A quién le corresponderá la guarda, crianza y educación de los hijos menores de edad? 

Los comparecientes indican que esta estará a cargo de la señora Andrea Calderón Bermúdez.   

 ¿Cuál de los dos conyugues, asumirá la obligación de alimentar a los hijos o bien la 

proporción en que se obligaran ambos?  A lo cual señor Andrés Pérez Cascante, indica que será él 

quien se encargue de asumir esta obligación, por lo que acuerdan un monto de Trescientos mil 

colones para cada uno de los hijos, menores y mayores, la señora Andrea Calderón Bermúdez, 

acepta.   

Con respecto a la distribución de los bienes gananciales, ambos comparecientes indican que 

ya con anterioridad habían pensado en la posible distribución y que acuerdan que los bienes se 

queden tal y como actualmente están distribuidos, cada uno es dueño de una casa en Alajuela, así 

como cada uno es dueño de un local comercial en San José, los vehículos igualmente cada uno 

tiene el suyo de manera que quedaran de la misma manera, evitando así con esta decisión, onerosos 

costos de traspasos.   
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  En relación con el apartamento en la ciudad de Nueva York, Estados Unidos, convienen, 

los comparecientes, que la titularidad, de este bien, siga a nombre del señor Andrés Pérez Cascante, 

tal y como está al día de hoy. En el caso de este bien inmueble, ubicado en el extranjero, es 

interesante indicar que el mecanismo a seguir, una vez ratificada la sentencia de divorcio, es 

diferente, pues la ley es territorial y no alcanza los bienes gananciales ubicados en otras 

jurisdicciones, por lo que la parte interesada deberá homologar la sentencia emitida por nuestros 

tribunales, apostillarla en el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto y posteriormente llevarla 

al país donde se encuentra el bien ganancial. Ahí deberá realizar el procedimiento, que en nuestra 

legislación recibe el nombre de Exequatur, que no es otra cosa que la homologación de una 

sentencia emitida por otra legislación, dentro de nuestro sistema jurídico. Así el señor Pérez 

Cascante, dejara claro, la titularidad del bien en el país donde se encuentra ubicado el inmueble.  

Con respecto a la tenencia de las acciones, de la sociedad La Piedra Volcánica S.A, donde 

Andrés y Andrea, son socios, cada uno dice tener cinco acciones, piensan darle continuidad a la 

misma, de tal manera que ambos comparecientes desean que las acciones permanezcan con la 

titularidad, tal y como están al día de hoy.  Los señores Pérez Cascante y Calderón Bermúdez, 

acuerdan renunciar al derecho de ganancialidad sobre las acciones, por lo que es su deseo no se 

realice ninguna distribución entre las partes. 

Para esto el notario recomendó se realizara el respectivo pago de impuestos y con respecto 

a los libros, la sociedad nunca tramito la legalización de los mismos, de manera que se procede a 

solicitarlos por primera vez, por lo que los pasos a seguir por el Notario Público, será solicitar el 

número de autorización para la legalización de libros y para esto ocupa hacer lo siguiente: a) se 

hace la presentación de testimonio de escritura pública debidamente autenticada y sellada, con la 

boleta de seguridad del notario b) Se adjunta el entero bancario debidamente cancelado con los 

montos correspondientes a tasas y especies fiscales respectivas c) la gestión se tramita directamente 

en el Diario del Registro Nacional. 

Luego una vez teniendo los libros el notario procede a realizar el asiento para luego hacer 

respectiva Certificación Notarial de Capital Accionario. 

Por lo tanto, cumpliendo con su función de verificación el Notario, certifico con vista en la 

sección mercantil del registro público, que la sociedad La Piedra Volcánica S.A, se encuentra 
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debidamente inscrita. Asimismo, el notario certifico el capital social, inscrito en dicha sección 

mercantil de la empresa en referencia, es la suma de doce millones de colones, representado por 

doce acciones comunes y nominativas de un millón de colones cada una de ellas, las cuales de 

conformidad y con vista en el libro de Registro de Socios, 10 de las 12, pertenecen a los señores: 

a) Andrés Pérez Cascante, calidades dichas es propietario de cinco acciones comunes y nominativas 

de un millón de colones cada una de ellas, b) Andrea Calderón Bermúdez, es propietaria de cinco 

acciones comunes y nominativas de un millón de colones cada una de ellas. El Notario extendió 

dicha certificación en lo conducente, a solicitud de los comparecientes.  

El notario cumplió con su función de asesoría pues en el caso de los bienes gananciales de 

los señores Pérez y Calderón, ambos comparecientes tenía repartidos de forma casi lógica sus 

bienes, de manera que tenían un lote con casa, un automóvil y un negocio en marcha cada uno a su 

nombre, de manera que hubiese sido casi ilógico recomendar hacer un mal uso del derecho a 

gananciales.  El consejo del Notario es importante, pues les evito a doña Andrea Calderón y Andrés 

Pérez, sus clientes, hacer traspasos innecesarios de bienes, con lo que les economizo en costos de 

inscripción e impuestos de bienes muebles e inmuebles. 

 

Argumentación 

 

 Divorcio por Mutuo Consentimiento. 

 

Para que un divorcio se pueda realizar, antes debe de existir un matrimonio, el artículo 52 

de La Constitución Política de Costa Rica, concede a la Institución del Matrimonio, protección 

especial y dice que el matrimonio es la base esencial de la familia y descansa en la igualdad de 

derechos de los cónyuges. 

Por lo tanto, con la anterior referencia dada por el máximo órgano normativo de nuestro 

país, partimos con la premisa, que el espíritu de la ley desde el punto de vista de nuestros 

legisladores prevaleció el fortalecimiento del instituto del matrimonio, por lo que es lógico que con 
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el pasar del tiempo, haya existido resistencia al cambio de paradigmas en materia de la unió y des 

unión de voluntades entre los conyugues 

Se puede interpretar que el concepto de divorcio por mutuo consentimiento, es la faculta 

que tienen los cónyuges de voluntariamente ponerse de acuerdo y ponerle fin a su matrimonio. 

 Por lo tanto, en el momento, que la pareja de conyugues se presentan en mi oficina, 

solicitando divorciarse por mutuo consentimiento, se debe seguir un protocolo que esta 

previamente establecido en las normas. En mi función como contralor de legalidad, primero debo 

escuchar a las partes y después de esto, explicarles los alcances y las consecuencias legales de su 

solicitud, tomando como base los artículos 48 inciso 7 del código de familia, este inciso se refiere 

al mutuo consentimiento y se puede ejercitarse en cualquier momento después de inscrito el 

matrimonio y el artículo 839 del código procesal civil.    

  

Para poder utilizar la figura del mutuo consentimiento como causal de divorcio, antes debe 

existir acuerdo entre las partes. El Notario Público realiza el convenio en escritura pública en la 

forma que indica el artículo 60 del código de familia y una vez firmado, debe presentarse ante un 

juzgado de familia para que un Juez lo homologue. Este convenio se aprobará si son procedentes 

y no perjudique los derechos de los menores. El Tribunal podrá pedir que se complete o aclare el 

convenio presentado si fuera omiso u oscuro en los puntos señalados en este artículo previo a su 

aprobación. 

Con respecto a los hijos que procrearon los comparecientes son 3, dos de ellos menores de 

edad y uno mayor de edad pero con síndrome de Down, el Articulo 60 en su segundo párrafo en el 

punto c) nos indica que en caso de tener hijos o hijas menores, se debe seguir lo establecido en el 

artículo 152 de este mismo código, donde se indica que en caso de divorcio por mutuo 

consentimiento, los conyugues deberán acordar dentro del convenio de divorcio, en los siguientes 

puntos: 

• La custodia de los hijos y las hijas menores y el ejercicio de la responsabilidad 

parental. Será prioritario elegir la custodia y el ejercicio de la responsabilidad 

parental compartidas para ambos padres; para ello, se tomará en cuenta el interés 



22 
 

superior del menor. Asimismo, deberá asegurarse el derecho a la vivienda para los 

hijos y las hijas menores. 

• Lo correspondiente a la alimentación, guarda, crianza, educación de los hijos y las 

hijas menores y la administración de los bienes de estos, de forma proporcional a 

las capacidades y los ingresos económicos del padre y la madre. 

•  

El régimen de interrelación familiar, incluyendo el derecho de las personas menores 

de edad a mantener contacto, visitas y comunicación con sus padres o madres que 

no cohabiten con ellos y ellas, y demás parientes hasta el cuarto grado de 

consanguinidad y segundo de afinidad, así como a terceros no parientes que formen 

parte de dicho círculo familiar extendido y afectivo, cuando el interés superior de la 

persona menor de edad así lo justifique y según lo estipula el artículo 35 de la Ley 

N.º 7739, Código de la Niñez y la Adolescencia, de 6 de enero de 1998. 

 

De manera que, en la escritura de divorcio, debe de incluirse cada uno de estos acuerdos si 

para el caso concreto fuera procedente, como si lo es en el actual caso de estudio.   Continuando 

con el orden en la normativa el artículo 169 del código de familia, nos indica la existencia de deber 

de alimentos entre y para con las personas, tal y como se indica a continuación: 

 

• Los cónyuges entre sí. 

• Los padres a sus hijos menores o incapaces y los hijos a sus padres. 

• Los hermanos a los hermanos menores o a los que presenten una discapacidad que les 

impida valerse por sí mismos; los abuelos a los nietos menores y a los que, por una 

discapacidad, no puedan valerse por sí mismos, cuando los parientes más inmediatos del 

alimentario antes señalado no puedan darles alimentos o en el tanto en que no puedan 

hacerlo; y los nietos y bisnietos, a los abuelos y bisabuelos en las mismas condiciones 

indicadas en este inciso. 
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En el caso de convenio de divorcio de los señores Pérez Cascante y Calderón Bermúdez, ambos 

comparecientes decidieron con respecto a los anteriores puntos 1 y 2, primero no cobrarse pensión 

alimentaria entre sí, por los motivos anteriormente citados en el presente documento. Y respecto al 

segundo punto, el señor don Andrés, será quien pague la pensión alimentaria a sus tres hijos, los 

dos menores y el mayor de edad, dada su condición de persona con Síndrome de Down. 

 

Igualmente, el artículo 839 del Código Procesal Civil, nos indica los requisitos procesales 

necesarios para el trámite a nivel judicial de este proceso y dice que se debe presentar al juzgado 

el convenio hecho por los conyugues en una escritura pública, que contenga los siguiente:  

 

• A quién le corresponde la guarda, la crianza y la educación de los hijos menores. 

• Cuál de los dos cónyuges asume la obligación de alimentar a los hijos, o la proporción en 

la que se obligan ambos. 

• El monto de la pensión que deba pagar un cónyuge al otro, si en ello conviene. 

• Propiedad sobre los bienes de ambos cónyuges. 

 

Igualmente, una vez presentado el convenio con los puntos anteriores, el juzgado podría pedir 

que se aclare o complete el convenio, si alguno de los puntos antes señalados fuera omiso u oscuro.  

 

El inciso 4 del anterior artículo nos aclara que debe existir distribución de los bienes 

gananciales habidos dentro del matrimonio. En el caso de los usuarios Pérez y Calderón, nuestra 

recomendación fue, dadas las condiciones de la titularidad de todos sus bienes, que estos quedaran 

tal cual estaban, ahorrándose con esto costos en impuestos de traspasos y honorarios. 

 

Con respecto a los bienes no inscribibles, sujetos de ganancialidad, el apartamento en Nueva 

York, U.S.A y las Acciones, se procedió conforme a lo que la ley establece para estos casos en 

particular.  En lo que respecta al inmueble, la parte interesada deberá homologar la sentencia 

emitida por nuestros Tribunales donde se ratifica la titularidad del bien a su nombre y llevarla a 

apostillar al Ministerio de Relaciones Exteriores, para posteriormente llevarla al país donde se 
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encuentra este bien ganancial y ahí realizar el procedimiento de homologación de sentencia, 

aclarando así la titularidad del bien. Con las mencionadas Acciones, el Notario procedió primero a 

indicarle a los comparecientes la importancia de pagar el impuesto pendiente y una vez cancelado, 

se solicitó una certificación literal, para de ahí poder tomar la información necesaria para hacer la 

correspondiente presentación de Testimonio en Escritura Pública, pagando lo correspondiente a 

tasas y especies fiscales, para a su vez con esto, tramitar la solicitud de legalización de libros por 

primera vez, realizar el asiento y confeccionar posteriormente, una vez emitido los libros,  la 

Certificación Notarial de Capital Accionario, documentos importantes para ratificar la verdadera 

titularidad de las acciones. 

 

El divorcio por mutuo consentimiento es un instrumento deseable y aconsejable, pues 

ahorra costos en dinero y tiempo, además de evitar el desgaste que significa ir a juico por esta 

razón. Normalmente cuando las personas piensan en un divorcio, creen que son procesos 

complicados, llenos de problemas y fricción entre las partes, pero en realidad esta situación puede 

cambiar si hay acuerdo de voluntades, el profesional en derecho notarial debe de cumplir con la 

función asesora e imparcial y recomendar siempre que pueda, hacer uso de la conciliación entre las 

partes. El divorcio por mutuo consentimiento es la solución más rápida y pacífica para este tipo de 

situación. 
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INSTRUMENTO NOTARIAL 

 

En el presente capitulo, se encuentra toda la documentación, en lo relacionado a la 

confección del instrumento notarial para este caso en particular, Divorcio por Mutuo 

Consentimiento. El convenio que el profesional en derecho notarial y registral, debió confeccionar, 

a solicitud y voluntad expresa de los usuarios; Andrea María Calderón Bermúdez y Andrés Pérez 

Cascante, está ubicado en la escritura número 51 del tomo 1 del Protocolo del Notario, Lic. Rafael 

Francisco Cubillo Cordero, carne 29321,  le siguen las páginas del testimonio presentado al 

Juzgado de Familia del II Circuito Judicial de San José, también se encuentra el escrito con la 

solicitud de homologación del divorcio por mutuo acuerdo firmado por los comparecientes, 

adicionalmente se incluye la ejecutoria de la sentencia enviada por el Juzgado de Familia de San 

José, II circuito Judicial. 

 

Además, se incluyen la Escritura y Testimonio necesarios para la legalización de los libros 

de la empresa La Piedra Volcánica S.A. 

 

Seguidamente se adjunta: 

• La Escritura de divorcio por Mutuo Consentimiento preparada para este caso, así como la 

Escritura número cincuenta y dos para solicitud de legalización de sociedades mercantiles 

por primera vez 

• El Testimonio relacionado con escritura de divorcio. 

• Testimonio relacionado con la escritura para legalización de libros 

• Homologación del acuerdo de divorcio por mutuo acuerdo 

• Sentencia emitida por el Juzgado de Familia 

• Ejecutorias (Registro Civil, Registro de Bienes Muebles e Inmuebles) 

• Índice notarial 
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ARCHIVO DE REFERENCIAS 
 

A continuación, se adjunta, el respectivo archivo de referencias, utilizado para la 
elaboración del presente convenio de divorcio, solicitado por los señores Andrés Pérez Cascante y 
Andrea Maria Calderón Bermúdez, el mismo incluye todos los documentos necesarios para la 
realización exitosa y responsable de dicho convenio. Todo con el absoluto apego a las normas que 
rigen el Notariado Costarricense.  

 

Indico seguidamente los documentos utilizados:  

 

• 2 cedulas de identidad de los comparecientes 
• 1 certificado de matrimonio de los comparecientes 
• 2 certificado de nacimiento de ambos comparecientes 
• 1 cedula de identidad del hijo mayor de edad 
• 1 certificado de nacimiento hijo mayor de edad 
• 2 certificado de nacimiento de los hijos menores de edad 
• 2 certificaciones de Bienes Muebles 
• 2 títulos de propiedad de los vehículos  
• 4 certificaciones literales de Bienes Inmuebles y sus respectivas Certificaciones 

de planos catastrados. 
• Patentes de los locales comerciales ubicados en La Uruca, San Jose 
• Permisos del Ministerio de Salud de los locales comerciales ubicados en La 

Uruca, San Jose 
• Personería Jurídica Literal de la sociedad La Piedra Volcánica S.A  
• Recibo de pago del Impuesto a la Sociedades 
• Declaración de Impuesto de Ventas y de Renta de La Piedra Volcánica S.A. 
• Declaración de Capital Accionario de La Piedra Volcánica S.A. 
• Razón de Apertura de Libros Legales 
• Pago de entero para apertura de libros legales 
• Certificación Notarial del Capital Accionario  
• 1 título de Propiedad Bien Inmueble de Nueva York, U.S.A 
• Traducción Oficial del Bien Inmueble ubicado en New York, USA  
• Facturas Electrónicas por el concepto de cobro de honorarios profesionales por 

el Convenio de Divorcio por Mutuo Acuerdo y la legalización de libros 
mercantiles de la sociedad la Piedra Volcánica S.A. 
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APENDICE B 
 

Guía de Calificación del Registro Inmobiliario- Área Registral-2014 

 

Renuncia de Gananciales 

 

Requisitos específicos  

1. La renuncia de gananciales entre cónyuges no está permitida por nuestro ordenamiento jurídico, 

por lo que el registrador debe cancelar el asiento de presentación. Siendo las Capitulaciones 

Matrimoniales el mecanismo legal adecuado para renunciar a los beneficios de la distribución de 

conformidad con lo estipulado en el artículo 37 del Código de Familia, las cuales se inscriben en 

el Registro de Personas Jurídicas (art. 466 del Código Civil, resolución de las 13:50 horas del 9 de 

marzo de 1995 de la Sección Guía de Calificación del Registro Inmobiliario- Área Registral-2014 

66 Tercera del Tribunal Superior Contencioso Administrativo —entonces órgano superior 

jerárquico impropio del Registro Público Inmueble—, Circular registral DRP-08-97 del 4 de abril 

de 1997).  

2. No obstante, es válida la renuncia genérica de gananciales que los cónyuges acuerden en 

escritura pública de convenio de divorcio o de separación judicial y que el juez homologue en 

sentencia. En ese sentido, corresponde al notario dar fe de la sentencia en firme; consecuentemente, 

el registrador efectuará la rectificación del estado civil (Circular DRP-43-99).  

3. En los casos que exista divorcio o separación judicial, deberá realizarse en escritura pública, con 

indicación de los nombres y calidades de los comparecientes. (art. 83 del Código Notarial, art. 450 

del Código Civil, art. 51, inc. a, del Reglamento del Registro Público y circular DRP-16-97); 

debiendo dar fe el notario de que fueron cónyuges entre sí a la fecha de adquisición del inmueble, 

siendo responsabilidad exclusiva del notario verificar que no se afecten para estos casos derechos 

de terceros.  
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4. Citas del inmueble o inmuebles, o créditos en donde se renuncia a los gananciales, e indicar su 

descripción completa en el caso de los primeros (art. 88 del Código Notarial y art. 51, inc. g, del 

Reglamento del Registro Público).  

5. Indicar número de plano catastrado (art. 30 de la Ley del Catastro Nacional). 6. Pagar tributos 

correspondientes (derechos de Registro, art. 2, inc. c.1, de la Ley de Aranceles del Registro Público; 

timbre fiscal, timbre de Archivos Nacionales y timbre del Colegio de Abogados). 

 

 Donación 

 

Requisitos generales  

1. Comparecencia en escritura pública señalando las calidades completas del donante y del 

donatario. La comparecencia de este último no es necesaria en el mismo acto; el donante puede 

realizar la donación, y el donatario tiene un año a partir de la fecha de esta para aceptarla, lo cual 

no surte efecto si no se hace en vida del donante. Para su inscripción es indispensable el trámite 

conjunto de ambos documentos. (art. 1399 del Código Civil, art. 83 del Código Notarial, art. 51, 

inc. f, del Reglamento del Registro Público y art. 450 del Código Civil).  

2. Citas del inmueble o inmuebles que se donan, e indicar descripción completa (art. 88 del Código 

Notarial y art. 51, inc. g, del Reglamento del Registro Público). Si lo que se dona es un derecho, 

deberá indicarse la submatrícula correspondiente.  

3. Estimación de la donación. En caso de donarse varios inmuebles, dar la estimación por separado 

para cada inmueble (art. 2, inc. b, de la Ley de Aranceles).  

4. Si se dona a varios donatarios, debe darse la proporcionalidad en que se adquiere el inmueble 

(Principio de especialidad, art. 67 del Reglamento del Registro Público).  

5. En caso de donarse una parte del inmueble, debe indicarse la proporción del derecho donado 

(Principio de especialidad, art. 67 del Reglamento del Registro Público).  

6. Número de plano catastrado (art. 30 de la Ley del Catastro Nacional).  
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7. En casos de representación se debe ostentar poder especialísimo (art. 1408 del Código Civil)  

8. Pagar tributos (ver los puntos 7 y 8 de los requisitos generales de la compraventa). Guía de 

Calificación del Registro Inmobiliario- Área Registral-2014 14  

Nota 1: Según las partes contratantes se deben cumplir con los requisitos específicos que la 

legislación determine para cada uno de ellos. Véase el aparte -II- de la compraventa.  

Nota 2: en el caso de las MUNICIPALIDADES, únicamente podrán donar a partir de la existencia 

previa de una ley especial. “…Sin embargo, las municipalidades, mediante el voto favorable de las 

dos terceras partes del total de los miembros que integran su concejo, podrán donar directamente 

bienes muebles e inmuebles, siempre que estas donaciones vayan dirigidas a los órganos del Estado 

e instituciones autónomas o semiautónomas, que a su vez quedan autorizadas para donar 

directamente a las municipalidades…‖ (Artículo 62 del Código Municipal Ley No. 7794) 

 

Testimonios de Escrituras 

  

Requisitos generales  

1. El testimonio es la copia de la escritura que se otorgó ante un notario público. Deberá extenderse 

en el mismo acto de firmarse la escritura original o dentro de los diez días hábiles siguientes, e irá 

firmado por el notario (art. 117 del Código Notarial).  

2. Los testimonios tendrán dos partes: la primera será una copia literal, total o parcial de la escritura 

matriz, y la segunda o engrose (que será la que le confiere calidad de ejecutoria para producir 

efectos jurídicos) será una razón en donde se hará constar que la primera parte es una copia total o 

en lo conducente (consignar las advertencias del art. 77 del C.N.) de la escritura y se indicará su 

número, el folio y el tomo del protocolo donde se localiza, la conformidad de la confrontación con 

el original; además, se hará constar que se expide como primer o ulterior testimonio, en qué 

momento se expide (indicando el lugar, la hora y la fecha), y si se extiende con posterioridad a la 

autorización de la escritura matriz. Si se expide en virtud de orden judicial o de funcionario 

autorizado por la ley, deberá indicarse la fecha de la orden del funcionario o tribunal de donde 
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proviene. Al pie se indicarán las notas que procedan para subsanar errores u omisiones. El notario 

deberá firmar el testimonio e imprimir su sello blanco al lado o al pie (arts. 73, 114 y 115 del 

Código Notarial).  

3. La reproducción en el testimonio de escritura debe imprimirse garantizando la permanencia 

indeleble del texto; por lo tanto, es improcedente la presentación, para la respectiva inscripción, de 

testimonios conformados por fotocopias (art. 116 del Código Notarial, art. 1° de la Ley sobre 

Inscripción de Documentos en el Registro Público, y Circular registral DRP-010-2001 del 5 de 

noviembre de 2001).  

4. Cada testimonio de escritura deberá expedirse de acuerdo con los mecanismos de seguridad 

existentes, tales como sello blanco, papel de seguridad, boleta de seguridad y demás mecanismos 

que determine la Dirección Nacional de Notariado. Al Registro le corresponde corroborar que los 

medios de seguridad que acompañen al testimonio pertenezcan al notario autorizante; en caso 

contrario, deberá cancelarse el asiento de presentación (art. 73 del Código Notarial y arts. 29, 30 y 

31 de la Ley sobre Inscripción de Documentos en el Registro Público).  

5. Cuando una escritura se otorga ante dos o más notarios, cualquiera de ellos puede separadamente 

expedir el testimonio de la escritura que haya autorizado y hacer las correcciones que requiere (Art. 

123 C.N) No obstante, el papel de seguridad utilizado deberá pertenecer al notario que autoriza el 

testimonio (art. 76 C.N). En lo concerniente a la boleta de seguridad, esta podrá pertenecer a 

cualquiera de los notarios circulantes (Directriz 15-99 de las 10:00 horas del 29 de octubre de 1999 

de la Dirección Nacional de Notariado y art. 31 de la Ley sobre Inscripción de Documentos en el 

Registro Público).  

6. Si al momento de transcribir la información del protocolo al testimonio se omite o se varía algún 

dato, el notario podrá, por medio de razón, consignar el dato correcto, dando fe de que este consta 

en la escritura matriz (art. 118 del Código Notarial). Si la corrección que se realiza en el testimonio 

por medio de razón es un dato que no consta en el original, se puede corregir consignándolo y 

poniendo la respectiva razón al margen de la matriz, la cual deberá ser firmada por las partes, lo 

cual es responsabilidad exclusiva del notario autorizante (art. 96 del Código Notarial).  
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Requisitos específicos  

1. Segundos o ulteriores testimonios. 

a. Se puede expedir un segundo o ulterior testimonio, por el notario ante quien se otorgó la escritura 

o por el funcionario encargado de la guarda del protocolo, cuando cualquiera de las partes se lo 

solicite o cuando lo ordene alguna autoridad o funcionario autorizado por la ley, y se cumpla lo 

previsto en el artículo 115 del Código Notarial. Si este segundo o ulterior testimonio de escritura 

se expide para Guía de Calificación del Registro Inmobiliario- Área Registral-2014 76 sustituir un 

testimonio anterior, que se haya presentado al Diario de la Coordinación de Recepción y Entrega, 

deberá indicarse tal circunstancia en el engrose (art. 115 y 117 del Código Notarial).  

b. No es procedente la expedición de un segundo testimonio por medio de certificación notarial de 

copias de primer testimonio presentado al Registro, ya que ese procedimiento no está establecido 

en la legislación (art. 450 del Código Civil y art. 51, inc. a, del Reglamento del Registro Público).  

2. Retiro sin inscribir. 

a. Los documentos presentados al Registro Público de la Propiedad podrán retirarse sin inscribir. 

La solicitud de retiro sin inscribir deberá efectuarse en escritura pública, por el titular del derecho 

que se adquiere mediante el documento que se solicita retirar, y estará exenta de todo tributo. Esta 

exención no opera para el documento que se retira sin inscribir, por lo que, antes de su retiro, deberá 

pagar los tributos respectivos (art. 15 de la Ley sobre Inscripción de Documentos en el Registro 

Público).  

b. El testimonio de la escritura mediante la cual se solicita el retiro sin inscribir, deberá adjuntarse 

al documento y presentarse al Despacho en la Sección del Diario de la Coordinación de Recepción 

y Entrega, donde se reciben los documentos a partir de la segunda y las ulteriores presentaciones. 

Se deberá adjuntar la respectiva boleta de seguridad y cumplir los mecanismos de seguridad de 

cualquier testimonio de escritura (art. 73 del Código Notarial, arts. 29 y siguientes de la Ley sobre 

Inscripción de Documentos en el Registro Público. Ver requisitos de testimonios de escritura). 

c. El registrador estudiará si el retiro sin inscribir del documento afecta a terceros, los cuales serían 

perjudicados si este se realiza. Si se determinara tal situación, no se autorizará el retiro sin inscribir 

(Principio de la fe pública registral, art. 66 del Reglamento del Registro Público).  
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d. Si procede el retiro sin inscribir del documento, se cancelará la anotación correspondiente, y se 

dejará insubsistente el asiento del Diario, no así el acto o contrato contenido en el documento (art. 

15 de la Ley sobre Inscripción de Documentos en el Registro Público y art. 42 del Reglamento del 

Registro Público).  

e. Si el documento original se extravía después de presentado al Registro, puede tramitarse el retiro 

sin inscribir mediante fotocopias certificadas por un notario público o por el Departamento de 

Microfilm de la Coordinación de Servicios Complementarios; o bien, podrá retirarse aportando un 

segundo testimonio expedido por el Archivo Notarial o por el notario cartulante (art. 7 de la Ley 

sobre Inscripción de Documentos en el Registro Público, y Circular registral DRP-033-91 del 8 de 

octubre de 1991). 

 

Registro de Bienes Muebles Guía de Calificación 

 

 Traspaso por Disolución Matrimonial 

 (Ejecutoria de sentencia judicial)  

La sentencia ejecutoria del divorcio debe ser aportada al Registro, no sólo porque con ella se prueba 

la modificación del estado civil de los que hasta ese momento eran cónyuges, sino porque ella 

contiene el convenio de distribución de bienes o la resolución judicial al respecto. El Registro 

necesita conocer los alcances de ese convenio respecto de aquellos bienes que aparecen registrados, 

pues de ello dependerá si resulta aplicable el régimen convencional o el régimen legal que opera 

en nuestro sistema de patrimonio familiar. La adquisición de bienes en separación de hecho y la 

exclusión como ganancial debe demostrarse con una ejecutoria. (Calificación SD-BM-CA-031-

2012 de 17-10-12). 

 

Requisitos  

a. DERECHOS Y/O TIMBRES. No procede la cancelación de derechos y/o timbres. 

Independientemente del excónyuge que se adjudique el bien, no corresponde la cancelación de 
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Derechos de Registro ni timbres, por tratarse de materia de familia que está exenta (Art. 9 

LARP).  

 

b. IMPUESTO DE TRANSFERENCIA (Casos que sí corresponde). Cuando se presente 

TRASPASO del vehículo entre los mismos excónyuges o a terceros, debe cancelarse el 

Impuesto de Transferencia sobre la TOTALIDAD del mayor valor respectivo del vehículo. El 

hecho generador es la transferencia sin que la norma distinga si la causa es por adjudicación 

por ganancialidad o por alguna otra. (Art. 13 Ley #7088, Sentencia #60 Sala Primera, Tribunal 

Fiscal Administrativo de las 08:00 horas del 17/6/91).  

 

c. IMPUESTO DE TRANSFERENCIA (Casos que no corresponde). No paga el impuesto de 

transferencia en aquellos casos que se determine no cambia el titular registral y sólo se modifica 

el estado civil. 
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APENDICE C 

 

Arancel de Honorarios por Servicios Profesionales de Abogacía y Notariado N. 41457-JP 

 

Honorarios notariales 

 

Artículo 74.-Tarifa General para labores notariales: Por los actos jurídicos o contratos 

que autorice el Notario (a), devengará honorarios de acuerdo con su cuantía, valor real o estimación 

total, con el mínimo de cincuenta mil colones, según la tarifa que se indica a continuación, sin 

perjuicio de otras que se fijaren en el presente Arancel. 

 

a) Hasta once millones de colones, el dos por ciento (2%). 

b) Sobre el exceso de once millones y hasta dieciséis millones quinientos mil colones, el 

uno punto cinco por ciento (1.5%). 

c) Sobre el exceso de dieciséis millones quinientos mil y hasta treinta y tres millones, el 

uno punto veinticinco por ciento (1.25%). 

d) Sobre el exceso de treinta y tres millones, el uno por ciento (1%). 

 

Artículo 75.-Mitad de la tarifa general. El porcentaje general fijo se reducirá a la mitad, 

siempre con un mínimo de cincuenta mil colones en los siguientes casos: 

 

a) Cuando se trate de actos o convenios de beneficencia o de interés social determinados por 

ley. 

b) Cancelación total o parcial de hipoteca y prenda por cualquier medio. 

c) Novación de deudor. 

d) Sustitución o ampliación de garantía, sin aumento de capital. 
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e) Modificación de responsabilidad de bienes. 

f)  Cancelación o renuncia de arriendo o subarriendo. 

g) Cancelación de condición resolutoria. 

h) Hipoteca a favor del vendedor por el total o parte del precio. 

i)  Renuncia de gananciales o reconocimiento de aporte matrimonial. 

j)  Modificación de cualquiera de las condiciones o estipulaciones de créditos hipotecarios o 

prendarios excepto la ampliación del plazo que pagará de acuerdo a la tarifa general. 

k) Prórroga de plazo para ejercer derechos. 

l)  Interrupción de prescripción de créditos.  

m) Opción de compra venta. 

 

Artículo 76.-Cuarta parte de la tarifa general: Los honorarios serán del veinticinco por 

ciento (25%) de la tarifa general, con un mínimo de cincuenta mil colones por cada finca, según 

su cuantía, valor real ó estimación; en los siguientes casos: 

 

a) Rectificación de características de bienes inmuebles.  

b) Segregación de lotes en cabeza propia. 

 

 

Artículo 77.-Actos o contratos varios: Pagarán como mínimo cincuenta mil colones, las 

siguientes formalizaciones de actos o contratos: 

 

a) Convenio en resolución alternativa de conflictos.  

b) Reconocimiento de hijos 

c) Constitución renuncia o cancelación de servidumbre y medianería. 

 

Artículo 78.-Arrendamientos y subarrendamientos. Si los arrendamientos y 

subarrendamientos de inmuebles se formalizan en escritura pública, los honorarios de acuerdo a la 

tarifa general serán calculados sobre el valor del arrendamiento de un año, con un mínimo de 

cincuenta mil colones. 
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Artículo 79.-Trámites y/o estudios complementarios para el otorgamiento de un acto 

o contrato notarial. Por trámites o estudios complementarios para el otorgamiento de un acto 

notarial, por ejemplo, revisión de traspaso de acciones, los honorarios mínimos serán de doscientos 

mil colones. 

 

Artículo 80.-Propiedad en condominio. Por la afectación de finca a propiedad en 

condominio los honorarios serán los fijados en la Tarifa General sobre el valor real de la finca 

madre, más el cincuenta por ciento (50%) por complejidad, con un mínimo de cincuenta mil 

colones por cada finca filial y cada zona comunal y un mínimo de cien mil colones por la 

confección del Reglamento. 

 

La modificación de la escritura de afectación o las reformas al reglamento de organización 

y funcionamiento de un condominio devengará iguales honorarios que los comprendidos para la 

afectación y el reglamento originalmente realizados en documento notarial e inscrito. 

 

La asistencia a asambleas de condominio devengará honorarios mínimos de cien mil 

colones. Cualquier otra asesoría relacionada con condominios devengará honorarios de acuerdo 

con el monto de hora profesional. 

 

Artículo 81.-Protocolización del nombramiento, revocatoria o sustitución de 

administrador (a) de condominio. La protocolización, revocatoria o sustitución del 

administrador de condominio devengará honorarios mínimos de cien mil colones. 

 

Artículo 82.-Traspaso de vehículos, buques y aeronaves. El traspaso de vehículos 

automotores, buques y aeronaves, ya sea inscritos o no inscritos, devengará honorarios de 

conformidad con la tarifa general, calculados sobre el valor superior entre el valor fiscal y el valor 

real de dichos bienes, pero nunca podrán ser inferiores a cincuenta mil colones. 
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Artículo 83.-Trámites varios sobre vehículos, aeronaves y embarcaciones. Las 

gestiones para inscripción, des inscripción, modificación de características, cambio o permuta de 

motor, y demás operaciones referentes a vehículos, aeronaves y embarcaciones en el Registro de 

la Propiedad Mueble, el Registro Aeronáutico y en las Capitanías de Puerto, devengará honorarios 

conforme a la tarifa general, con un mínimo de cincuenta mil colones. 

 

Artículo 84.-Sociedades especiales, inscripción de apoderados de sociedades 

extranjeras y apertura de sucursales. La constitución de sociedades reguladas por leyes 

especiales, tales como la de bolsa de valores, puesto de bolsa, sociedades administradoras de 

fondos de inversión, centrales de valores, sociedades de compensación y liquidación, sociedades 

calificadoras de riesgo, sociedades operadoras de fondo de pensiones complementarias, empresas 

financieras de carácter no bancario, bancos privados, sociedades comercializadoras de seguros, 

sociedades anónimas laborales, sociedades de actividades profesionales, sociedades anónimas 

deportivas, entre otras; así como la inscripción de apoderados nombrados por sociedades 

extranjeras y la apertura de sucursales, devengará honorarios mínimos de trescientos mil colones. 

 

Artículo 85.-La reserva de nombre y reserva de prioridad. La reserva de nombre o de 

prioridad registral, devengará honorarios mínimos de cincuenta mil colones. 

 

Artículo 86.-Protocolización de localización de derecho indiviso. La adjudicación de lote 

proveniente de un derecho indiviso localizado devengará los honorarios notariales establecidos en 

la tarifa general, con un mínimo de cincuenta mil colones por cada lote. 

 

Artículo 87.-Fianzas o avales. Las fianzas o avales como actos independientes o 

específicos devengarán honorarios conforme a la tarifa general. Si se tratare de acto 

complementario, pagará el veinticinco por ciento (25%) de la tarifa general.  

 

Artículo 88.-División material de propiedades. La división material de propiedad entre 

condueños devengará honorarios conforme la tarifa general de notariado según el valor real del 

inmueble, con un mínimo de cincuenta mil colones de honorarios por cada lote. 
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Artículo 89.-Actas notariales. Las actas notariales, independientemente que contengan 

alguna referencia de valor o estimación acerca del acto al cual se refieren, devengará honorarios 

mínimos de cincuenta mil colones por cada acta, si la labor se efectúa en la Notaría. Si la labor se 

realiza fuera de la oficina, los honorarios mínimos serán de cien mil colones sin perjuicio de 

convenir una mayor tarifa en razón del tiempo dedicado, el lugar y otras circunstancias que lo 

ameritan, tales como viáticos. 

 

Artículo 90.-Ulteriores testimonios. La expedición de ulteriores testimonios devengará 

honorarios mínimos de veinticinco mil colones por cada uno. 

 

Artículo 91.-Certificaciones. La expedición de certificaciones generará, honorarios 

mínimos de quince mil colones por cada asiento certificado. Los honorarios por certificaciones son 

independientes de los honorarios que deban recibir los Abogados (as) en los eventuales procesos 

o procedimientos donde aquéllas vayan a ser presentadas. 

 

Artículo 92.-Autenticación de firmas. La autenticación notarial de firmas en un 

documento devengará honorarios mínimos de quince mil colones por cada firma. 

 

Artículo 93.-Estudios de Registro. Los estudios de registro devengarán honorarios 

mínimos de quince mil colones por cada estudio. 

 

Artículo 94.-Capitulaciones matrimoniales, patrimonio familiar, matrimonio civil, 

convenios de separación judicial o de divorcio por mutuo consentimiento. Por el acuerdo de 

capitulaciones matrimoniales, se aplicará la tarifa general para honorarios notariales, con un 

mínimo de cien mil colones. 

 

La celebración del matrimonio devengará honorarios mínimos de cien mil colones.  

 

El convenio de separación judicial o de divorcio por mutuo consentimiento, sin que medien 

gananciales, devengará honorarios mínimos de cien mil colones. 
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En el convenio de separación judicial o de divorcio por mutuo acuerdo en que medien 

gananciales, se aplicará el 50% de la tarifa general, calculado sobre el valor real de los bienes, con 

un mínimo de ciento cincuenta mil colones en concepto de honorarios. 

 

Por la afectación a patrimonio familiar, como un acto notarial separado e independiente, 

los honorarios mínimos serán cincuenta mil colones. 

 

Artículo 95.-Personas Jurídicas. La constitución en escritura pública de asociaciones, 

fundaciones, sindicatos, sociedades civiles o mercantiles, cooperativas devengará honorarios así:  

 

a) Por su constitución, los honorarios mínimos serán de ciento cincuenta mil colones. 

b) Por la fusión o transformación de personas jurídicas, los honorarios se fijarán por acuerdo 

de partes, sin que en ningún caso puedan ser inferiores a ciento cincuenta mil colones. 

c) El aumento de capital de personas jurídicas, devengará honorarios según acuerdo de partes, 

sin que puedan ser inferiores a setenta y cinco mil colones.  

d) La disolución de personas jurídicas, devengará honorarios según acuerdo de partes, sin que 

puedan ser inferiores a setenta y cinco mil colones. 

e) Otras modificaciones de estatutos, nombramiento de funcionarios, renovación, renuncia o 

sustitución de funcionarios, devengará un mínimo de setenta y cinco mil colones. 

 

Artículo 96.-Poderes. La constitución, ampliación, sustitución, renovación, cancelación de 

poderes, que no sean parte de otro acto o contrato, devengará honorarios mínimos de setenta y 

cinco mil colones. 

 

Artículo 97.-Testamentos. Por la confección de testamentos abiertos o cerrados, los 

honorarios mínimos serán de cien mil colones. 

 

Artículo 98.-Fideicomiso. La constitución de fideicomiso en sede notarial devengará los 

honorarios establecidos en la tarifa general, calculados sobre la cuantía del contrato, con un mínimo 

de ciento cincuenta mil colones. 
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El traspaso de bienes en propiedad fiduciaria devengará honorarios según la tarifa general, 

calculados sobre el mayor valor de los bienes que resulte entre el valor fiscal o el valor real, y con 

un mínimo de cincuenta mil colones. 

 

La devolución de bienes en fideicomiso devengará honorarios del 50% de la tarifa general, 

con un mínimo de cincuenta mil colones. 

 

Artículo 99.-Razón de fecha cierta. La fecha cierta de cualquier documento devengará 

como honorarios mínimos cincuenta mil colones. 

 

Artículo 100.-Retiro sin inscribir. El retiro sin inscribir de cualquier documento 

devengará honorarios mínimos de cincuenta mil colones. 
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